
Intendencia de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud
Unidad de Fiscalización en Calidad

REsoLUcróN ExENTA rPlNo 555

sANrIAGo, 20 FtB.2019

VISTOS:

1) Lo dispuesto en los numerales 11o y 72o, del Artículo 40, y en los numerales 1o,20 y 30, del

Rrtículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del Ministerio de Salud; en losArtículos

L6, 27,43 y demás pertinentes del "Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores

Institucionales de Salud", aprobado porel D.S. No 15/2007, del Ministerio de Salud; en el Decreto

Exento No34, de 2010, d'el Ministerio de Salud, que aprueba el Estándar General de Acreditación

para Centros de Diálisis; la Circular Interna IPlNo 4, de 3 de septiembre de 2072, que instruye

sobre la forma de efectuar las inscripciones en el Registro Público de Prestadores Acreditados de

esta Intendencia; la Circular Interna IPIN02, de 2013, que instruye respecto del inicio del período

de vigencia de la acreditación de un prestador acreditado; Decreto Afecto No64, de 10 de octubre

de 2O1B; la Resolución RA 882/28/2OL9, de 18 de febrero de 2019;

2) La solicitud No L.448t de 22 de junio de 2018, del Sistema Informático de Acreditación de

eéta Superintendencia, mediante la cual don Andrés Boltansky Brenner, en su calidad de

¡."pr"r"ntante legal, solicita la acreditación del prestador institucional denominado "CENTRO

DE DIALISI5 pUDAHUEL SuRtubicado en calle San Ignacio N"297, de la comuna de Pudahuel,

Región Metropolitana, para ser evaluado en función del Estándar General de Acreditación para

Ce-ntros ae ó¡á¡¡s¡s, aprobado por el Decreto Exento No 34, de 2010, del Ministerio de Salud;

3) El Informe de Acreditación emitido con fecha 16 de diciembre de 2018 por la Entidad

Acred itadora "INCORPORA S.A.";

4) El texto corregido, de fecha 25 de enero de 2019, del Informe de Acreditación señalado en el

númeral 3) precedenie, de acuerdo a las instrucciones efectuadas poresta Intendencia;

5) La Tercera Acta de Fiscalización, de 25 de enero de 2019, del Informe de Acreditación señalado

eñ el numeral 3) precedente, realizada de conformidad a lo previsto en el Ord' Circular IPlNo 1,

de 12 enero de2OI7;

6) El Memorándum tp/No 257-2019, de la Encargada de la Unidad de Fiscalización en Calidad de

eéta Intendencia, de fecha 07 de febrero de 201-9, por el que remite el Acta de Fiscalización del

Informe de Acreditación referido en el No3 precedente, da cuenta del pago de la segunda cuota

del arancel por parte del representante del prestador evaluado y recomienda emitir la presente

resolución;

CONSIDERANDO:

1o.- eue mediante informe de acreditación referido en el numeral 3) de los Vistos precedentes,

relativo a los resultados del procedimiento de acreditación a que dio lugar la solicitud No 1.448,

de 22 dejunio de 2018, ejecutado por la Entidad Acreditadora "INCORPORA S.A."' respecto del

prestadoi de salud denbminado 'CENTRO DE DIÁLISIS PUDAHUEL SUR", se declara

nCnfOffnOO a dicho prestador, en virtud de haber dado cumplimiento a las normas del



Estándar General de Acreditación para centros de Diálisis, aprobado por el Decreto ExentoNo34, de 2010, del Ministerio de Salud, al haberse constatado que dicho prestadorcumple con el

circunstancias que la exigencia de dicho estándar para obtene, su
cumplimiento del 70olo de dicho total;

todo ello en
acreditación, consistía en el

2o'- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 6) de los Vistos precedentes, laEncargada de la unidad de Fiscalización en calidad de esta Intendencia, informa que, tras lacompetente fiscaliz.ación efectuada, se ha constatado que el texto del informe de acreditaciónreferido en el No3) de los vistos precedentes cumple ion las exigencias reglamentarias de losinformes que deben emitir las Entidades Acredit'adoras respecto de los procedimientos deacreditación que ejecuten y soricita la emisión de la presente resolución;

3o'--9'9, además, en el memorándum arriba señalado la Encargada de la Unidad de Fiscalizaciónen Calidad de esta Intendencia informa que se ha constatado el pago de la segunda cuota delarancel de acreditación por parte del solicitante;

40'- Que, atendido el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder a losolicitado por la Encargada de la unidad de Fiscalización en calidad de esta Intendenc¡a, declararla adecuación normativa del informe recaído en el presenie pioce¿imiento de acreditación/ ponerformalmente en conocimiento del solicitante de acieditación el texto del informe de acreditación,señalado en el considerando 20 precedente, y ordenar la inscripción del prártáJor institucionalantes señalado;

Y TENTENDo PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentariasprecedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIóN:

10 DECLÁRASE que el texto del informe de acreditación señalado en el No 3) de los Vistosprecedentes, emitido por la Entidad Acreditadora ..rNCoRpoRA s.A.,,, el cual declaraACREDTTADO al prestador denorninado *cENTRo DE DrÁLiars puDAHUELsuR-, cumpte conlas exigencias del inciso primero del Artículo 27.del negtamenü del sistema de Acreditación paralos Prestadores Institucionares de sarud y demás no.r"ur qu"-re son apricabres.

T,.-r-N-s-c¡¡BASE al prestador institucional señalado en el numeral anterior en et REGrsrRoPUBLICO DE PRESTADORES INSTITUCIONALES DE SALUD AGREDITADOS, de conformidada lo dispuesto en la circular Interna IP No 4, de 3 de septiemÉre de zot2, que instruye sobre laforma de efectuar ras inscripciones en dicho Registro púúrico. 
-

30 PóNGASE EN CONOCTMTENTO del solicitante de acreditación el texto del informe de laEntidad Acreditadora "TNCORPORA s.A.- señalado en el No i¡ o" lo, vistos precedentes.

40 TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la vioencia de la acreditación delprestador institucional señalado en el numeral anterior se'extenderá desde la fecha de laoresente resolución' por el olazo de treF añ.os, sin perjuicio que este plazo puedaprolongarse en los términos señalados en et Rrtícuío 7o 'del 
Reglamento del sistema deAcreditación para prestadores Institucionales de salud, si fuere procedente.

5o NOTrFÍQuEsE al representante legal del prestador institucional señalado en el No1precedente el oficio.circutar rP Nos' ae z ae nov¡embre de 2o11, por el cual se imparteninstrucciones relati-vas .at -formato y _cor."cto uso que deben dar los prestadoresacreditados al certificado de acreditáción qu.-.rt" süf,erintenoeni¡a otorL" a dichosprestadores, así como respecto de su deber oé oar estricto cumplimiento a lo dispuesto en elinciso final del Artículo 43 del Reglamento del Sistema de Acreá¡tación pára lás prestadores



Institucionales de Salud. Para los efectos de facilitar el curnplimiento de las instrucciones y
deberes reglamentarios relativos al formato oficial y uso del certificado de acreditación, se
recomienda a dicho representante legal comunicarse con la Unidad de Comunicaciones
de esta Superintendencia, al fono (O2)28369351.

60 DECLÁRASE TERMINADO el presente procedimiento administrativo y ARCHÍVENSE sus
antecedentes.

70 NOTrFÍQUESE la presente resolución
de la Entidad Acreditadora "INCORPORA

REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE

CAMILO
INTENDENTE DE

DE SALUD,

al solicitante de acreditación y al representante legal
s.A.".

SALUD (S)

;l

EN cuMpLrMrENTo DE Lo DrspuEsro EN EL rNcrso 40 DEL nnrÍculo 41 DE LA LEY Not9.88o, soBRE BAsEs
DE LOS PROCEDTMTENTOS ADMTNISTRATTVOS QUE RrGEN LOS ACTOS DE LOS ORGANOS DE LA
nounrsrntiróru oel EsrADo, ESTA INTENDETcn IruroRmn que coruru u pnesenr¡ nesolucró¡¡ PRoCEDEN

LOS SIGUIENTES RECURSOS: EL RECURSO DE REPOSICION, EL CUAL DEBE INTERPONERSE ANTE ESTA INTENDENCIA,

DENTR9 DEL plAzo oe 5 oÍas, coNTADos DESDE LA l'¡onrtcRcIóru DE LA MISMA; Y EL REcuRSo le nÁnQuIco, YA sEA

EN SUBSIDIo DEL ANTERIoR. o sI sÓI.o SE INTERPUSIERE ESTE SEGUNDO RECURSO, PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE

fu",
Solicitante

I, de 12 enero de 2017.
- Representante Legal de la Entidad Acreditadora "INCORPORA S'A."
- Superintendente de Salud
- Fiscal
- Encargado Unidad de Comunicaciones Superintendencia
- Jefe Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud, IP
- Encargado Unidad de Gestión en Acreditación, IP
- Encargada Unidad de Fiscalización en Calidad, IP
- Ing. Eduardo Javier Aedo, Funcionario Registrador, IP
- Abog. Camilo Corral Guerrero, IP
- Abog. Camila Cabeza Vinet., IP
- Expediente Solicitud de Acreditación
- Oficina de Partes
- Archivo

LUD

DEL MISMO PLAZO ANTES SEÑNUOO.

: la resolución, el informe, el Oficio Circular IP No5/2011, y el Ord' Circular IPlNo




